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Distrito del mismo nombre.-Cdlegío de MadTid.
89. Sacedón (por traslado del Séúor Pérez Rodríguez),

Distrito de Guada:ajara~-Col€giode Madrid.
90. Tárrega (por traillado del señor HE'.rnándezValdeolmi~

1103) .-Distrito de Ccl·vera.--ColegiD de Bá.r>::dona.
91. Banta Cruz de Mlidela (por U'l\sla-do del &FÚOr Perales

Sanz) .-Distrito de Valdepeñas.-Go:egjo de A;baeete.
92. Villafranca del Cid (por trasl.:,r1.ú cid seúor Arias Lla

ma-s) .-DIstrito de Vinaroz.-Golegío de V2"leneta.

L<>s Notaríossolicitarán en una sala jnB.la~lcia.o telegrama,
tratándose de aqUf:llos qUe desemp€ñen N()ttti':;as~l'tehec1(~nt€'sa
los Colegios de Balea.rf'S y Las Palmas, IBIS VU'2-ant€5 que pre
tendan, aunque corrcspOf.l.dan a tlU'IlOS distintos:; grupos di
ferentes, sujetándose en un todo al hacel".·o a -las r~gln.<; y re-
Qiüsit<Qs establecidos en el artiCulo 32 -del _ReglQn~i'nto del
No'cariado de 2 de junio de 1944, enti'rdh:ndofe por fecha.- de
ingreso en la carr€z'a ía qUe se refi.ere J2.l'cgJa,4.11. de d:cllO
anícnlo), no a la del primer título qúe obtuvieron, si::iola de la
<I.í:ígencia de posesión de Ja primera Notaria servida por los
mismos.

Notas

Primera,-Con posterioridad a la fecha rle9 de enero de 1971,
en la cual se hizo la convocatoria <lel CÜ.t:Cur¿D pr:::cedente, que
~ publicó en el «BolEtin Oficial del Estn.dó»éleldia2a del mi;,
mo mes y año, han correspondido () se han destinado '-aLtu!'HO J.
o de oposición, estab-leci<to y regulado- en el citado artículo R8 del
vigente' ~glamento del Notariarlo de 2. de junio de 1944, .las
Notarías -que a continuación seexp-resaa:

Notarías de primera clase

TERCER GRUPO

1. Cádiz (por traslado del seüot' Ghneno Pel'eZ) .-Al tur·
nc. 3.' o de oposición. y dentro de É"~te, al de op-osi~¡6nentre

Notarios (2.~L

2. T:·rr-el (por t:'8.s1ado del señor,Jim¿riez Ase~jo).--Al tur
no 3.' o de oposición, y dentro de éSte, al' de oposición entre
Notarios (3.a),

Notarias de segunda. clase

CUARTO GR UPO

3. Tudela (por traslado del señor Arana Abi'éu).-Al tur
DO 3: o de oposición, y dentro de éste; al. de oposición ehtre
NO:8.l"km (2~>. I

4. Dama (por trasla~~~~_~.~ñor Olivar~s ~~:~~=~~~~~

no 3: o de oposición, y dentro de éste, al de oposición entre
Notal'iOS f3}·).

5, Caravaca (por traslado del señor Villaescusa Sanz).
Al turno 3,' o de opü5ició-n, y dentro de éste, al de oposición
Ubre.

6. Don Benito (por tráslado del señor Leúa Pe1'nández).
Al turno 3.' ;) d~ opOsición, y dentro de é.!:>ie, !1l de oposición entre
:Nótarlos O.~).

Serán provjstri..'>, en su día, por oposición libre, en sus res
Pft.tiVGS C-ak;.:iüs NOtariales, de conformidad wn lo dispuesto en
e-~ último piÚTUfo dd artículo 83 del vig€~nteReglament()del
NO'u.¡'13jiJ. 18') No,arias de: Castro de R'i'Y; Friol. Puente Oa1
dejas, Hianjo, Ban'Je,BüaL PUeb~a de Guztnán y Linares de Río
frío, desiertas en el antc:riorconcursodeprovisión ordinaria,
acordada por ResolUción de 12 de fe-brerode 19-71.

8egunda.-L0s sei'iorB;:¡ solicitalJtes. de este- concurso deberán
presentar, a:i-em¿s d~ la insfanciaant-enormente mencionada,
una capiq lite'ulde lamisr.la, é}{teridil1acn papel simple. a fín
de facilitar con ello la res{iución de dicho con(':ur-so,

Ma<irid, 13 de rr,arZO de 1971.:-El Director general, FranciscO
Esc:riv{1, de RomanL

MlN1STERIO DE HAClENDA

RESOLUCION de la Direcci6n General de política
Financiera por la qUe se aprueba y hacepúolica la
lista dejinitivade opOsit01't!8 admitidos y e.xcluídOs
a la oposicióvrestring da ~ntre Corredores Colegia
dos de Comercio~convoc:ada por Orden de 29 de
eneTO de 19-71.

Pt:hlícada en el -«Boletin. ()fioial del Estado» número 32, co-
rresp,:mdjente- al día 6 de febrero de este ano, la lista provisional
de opo::itores admitidos y exc.luidos a la oposiCión restringida
e117re Corredores Colegiados. de Gomere-lo, cOn'./ocada por orden
de 19 de enero -del aún en curso, y. trans-clUTi'do el plazo previsto
-en el lloJrnetu 2 del artlculOfi,':I del Decreto 1441/1963, de 27 de
jimio, por el que seqin.lcba. la B,cgiamenteción General para
a1greso en la Adnünistra;:ión Pública. esta Dirección General,
de c:fmformkbdC!f)n lo djt:;Juestoen dichopreoepto legal.
aprueba y h;H~e pública. la lis!a. definitiva de opositores admítl·
dos y exclmdos, !'elacionaóos por orden de presentación de in&
tanelas:

PLAZA MERCANTIL DE OvIZOO

Admitidos

1. D. José Mp.ría Aréval0 Diez.
2. D. C6s.ar García Mnm~es.

~, D, J(Jsé Samper I«>ig.
4, D, José Núflez Sán-chrz.
5, D Pedrn Luis Garcíade los Ruedos,

y Ayuso.
6, D, :Mariano RaviraUa Ostalé.
7, D. Carlós Fluixá Pavia.
8. D. José Antonio Teijelo Sanma-rtín.
9. D, Carlos 3amper Reig.

Excluidos

1, D. Juan Antonio Roger Moya,
2, D, José Bernardo Villaverd'e-,
3. D. César· Mata Saez.
4. D. Miguel Muñqz IWvUla,

Por no cumplir Jo dispuesto en el párra
to 3.', núm.3-ro 3. de la Orden ministerial
de 29 de enero de 1971 (<<Boletín OfiCiaJ
del Estado)} de 6 de febrero de 1971).

PLAZA MERCANTIL DE SAN SEBASTIÁN

Admitidos

1. D. José 1\i1aria Arévalo Diez.
2. D, José samper Re1g.
3. D, José Núñez Sánchez.
4. D. Angel Beltrán Martinez.
5. D. Carlos Fluixá Pavía,
6, D, CarlosSamper Reig.

Excluidos

1, D. Juan Antonio Hogel' Moya.
2. D, José Bernardo V:Haverde,
3. D. Manuel Luis Beltrán Olaoo.
4, D. César Mata Sáez,

Por no cumplir 10 dl.<:puesto en el párra
fo 3.', númerü 3 de la O:tGf'o.n míni"terja¡
n:29 de enf':'O de 1971 (dl·jletÜ~ Ofidal
del Estado» d~6 de f-e!Jl'(;ro de 1971),

f'LAZA M¡;:nCANTIl. DR S~:VIL1.A

Admiridos

1 D, José María Arévalo Diez.
2, D. <Tü~:é 8nmper Rejg,
3. D. José Núñez Sánche-z.
4, P. José Rodrigue-z Rü<ldguez.
5. D. Arg~lBe1t!'ún Martinez,
6, D, Emilio .F'erl1úndez··Marlo..<; y Ber··

múdez·CañeT€
7. D. Juan GUaliJerto Pen:án L'!:r:cdina.
s~ D. F'r~"Ulcisco PÚ>E-Z Alvarez-Ossorlo.
9. D; JúséMaria Catre.. Suay,

lit Do CarJo., l"luixá Pavia.
11. D. Salvador Muñ{)z Mnrtín,
12, D. oJosé Gatcía Ce Tejada y Guyango_
1:1. .o. Car¡;o:~ Rampe, Reig,
14. D. J,:sú;;; Ramón Lazaro.
15. D, M3,nUeI Gaich Aquino.
16, n Pedro c;.arcía Rache.
17. D, Manuel Balagllcr C0'll1phuis,
la, D. CatU1elo .Honwt:O Núóez,
19, D; Ricardo Gascuñana BecerrO.
20. D, José Lealeh Albert.

E:rcluidos

1. n Juan Antonio Roge!' Moya
2. D. Pedro JO>."'o3 Núü-ez· d~~ Cela y Piñol.
3. D, José Bérnardo Vilh:t,-'erde,
4 D, Vi.ctmLcDolüiugo GOl,;zól(>z,
5. D. I\I!s.nuel Luis U'eltrán Olaro
6. D. César Mrcta Saez,

Por !lO eun,pHr 10 dispuesto en el párra
fo' 3,', nÚmefiJ 3, de la Orden miu,,;f"nal
d~ 29 de cm.oro de 1971 ({{Boletín Ofida.:
del Estad{)) de 6 de febrero de 1971).

PLAzA MERC.'I.NTIL DE HUELVIt.

Admitidos

1 D. Gaspar Santos SamIX"layo,
2 D. Maria·no Ro,;,iralta o.stalé.

Exduídos

Ninguno.

PLAZA MERCANTIL DE PALMA DE MALLORCA

Admitidos

L D. Pedro Luis García de los Huertos
y-Ayuso.

2, D. Jo,,, Núúez Sánchez,
3. D. Marüwo Rovl:raJta Ostalé,
4, D. Franetsco Miguel Contreras Gón-

gOTa.
5. D. Car'os' FIUixa Pavía.
6, D. Emi.lio TórresPuig,
7 D, Af¡,gel Beltrán Martínez.
8 D. Mi:guelAngel Requejo MarCOS.
9. D, Manuel NebOt- &anchís,

10. n J~é -Samper Reig'.
11. D, Pedro Haróa Roche,

Excll1fdo8

Por presentar instancia fuera de plazo.

1. n,José Bernardo Villaverde.
2. D, José Antonio R-<...ger Moya.
3. D; Miguel Muñoz Reví1la.
4. D. César lI.'lata Súe1;
5. D. Pedro José Núúez PiñoL

Por no (~umplir io di~puesto en el parra-
fo 1, '; númeroS,' de la _Orcen ministerial
de 29 de enero de 1971 (<<Boletín Oficial
de1Esta40»- de ·~de febrero de 1911).
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PLAZA MERCANTIL DE V ALdcu

AC!mítidos

1 D. Joaquín Maldonado Chia.:i:Tl.
2. D. Rice.r<lo GascuóanB· Becerro.
3. D. MaUl'O Cornin Perrero
4. D. Carlos Fluixá Pavta.
5. n.JOSé Leach Albert.
6. D. Angel Beltrin Martín...
~. D. Emilio FertlándeZ-Ma.rtos y Ii«"-

múdez...cafiete.
8. D. C&Zilos Samper Reig.
9. D, José FuertesCebrlán.

10. D. Jesús Ramón Lázo<o.
11. D. José Chust P!aIlells.
12. D. Jesús l'iúJíes Sá_
13. D. José Maria Arévalo Dil!".
14. D. MJguel dotlno Marqués.
1;;. D. José Samper ~ig.
16. D. Pedro Antonio Alvarez Angel.
1~. D.José Maria Oatret BuaY.
18. D. Juan Plquer Pascual.
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Excluldo8

1. D. Juan Antonio Roga' Moya.
2. D. Vicente Domihgo Gon.lúl!".

Por no- cumplir lodiSpUestoe-n el párra.
fo 3.\ ntílneto3, de la 'Orden, m1nister1a.l
de -29 de· enero de lD71.<<<Bo1et1n Oficial
del EStado. de 6 de febrero de. 1971).

PLAZA MERCAN'nL DR- CASTELLÓK
• DE LA PLANA

Admitidos

1. D. Pedro Luls Oarola de los Huertos
y AyuS(>.

2. D. José Leo.eh Albert.
3. D.. Oerlos SllJl1par ~ig.
4. D.Em1lio Torres PUig.
5. D.-José Maria Arévalo Diez.
6. D. Carl08Fluixá Pavia.

B.O. del E.-Núm. 90

Ninguno,

PLAZA MERCANTIL DE SALAMANCA

Admitidos

1. D. JC6é Antonio TeiJe10 Sanmartin.
2. D. Pedro LlÚsGarela. de los Huertos

y Ay~
3. D. -José Garela-Fuentes López.
4 D. Ricardo Ga.scufiana Becerro.

Excluidos

Ninguno.

Madrid, 27 de marzo de 1971.-El Direc
tor general. P. D., el Subsecretario gene
ral•. Antonio Rúa. de Benito.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

1.- Para tomar
quiere:

a) ser. español y tenercumpl1dos dieciocho aú06deede.dy
menos de' cincuenta y ,cinco en la fecha- en . que .~oncluya el
plazo de presentación de tnstanc-ias.

b) No haber sido sepaxadode X\i,!g¡ln 000])0 del E$tedo,
P.rovineia o Munieipio, ni hallarse inhabilitado para el ejerci
cio de sus funciones públicas.

c) No tener, defecto físico que lmposibi11te odiflcwte el
trabajo a realiZar. .

(1) Estar en posesión del certifi-ea<io de- estudiOS 4eEnse·
ñanza- Primaría.

SoUcltud..

. -2,.& Las solicltudes para. tomat-parte en eloorieurso..opoa:t·
cllm se efectuarán _ iIlstel1cle dil"lgi4a al Director ge--.J
de Correos y TeIeeomunleecllm (reúllegrada con póljoe de treo
pesetas). en 1& que se bará~.expresaydetaJ.la4alnente.
que se reúnen ¡,odOll y ~e uno <1e IQO requisitos <ex¡gl<1oe <\ll
la eonvooetorla.referldOll eldJa en que expire el. pl¡>íO<¡>ar"
le presentación de IDatencl..., oonsignándol¡e de ",Odo eJ<preoO
el COOlprom1S(> de prestar, _ In\il:lJl!eprevi!> e !alome de
posesión ....., de ser lld'l"Obedo, el j\l1"amente de _tamlen1l<;>
e los Pnil<ílplos Fundamentales del. Movimiento· NacIonal y
demás Leyes Fu1JdJunentll!esdel Re~

. 3." Loo solicitantes ealiatarán en coneepto de del"ecllO$ de
examen y de reconoclmientomédieo 150 pesetM. de laS que 40 .
corresponden a dicho reconOCimiento.' A k>s. declarados no &p
tos se les devolverá únl<:ame_ !a """lidad abonada _ de
rech-oa de examen.

El plazo de presentación deinst8ncias será. de ·treinta. dlas
hábiles, a contar del siguiente .. la fecha de lapublicaci6n d~
esta .eonvocatori~ en el «Boletfn Of:icialdelEstado». y seefee
tuara por los, concursantes, bien en . Madrid; .en' el-' Registro
General de la DirecciónGeneraJ de:Carreos y' 1'eleoomunicar
cl<>nes. alte en el PalaciO de Comullieeelon.... en dla Il>b<>rable

y en horas de diez a. trece, a.oompañando el importe de los
derechos.de examen y de reconocimiento médico, o en los .. Go
biern08CivUes y Ohcma.s de Correos; en la forma prevenida
en el articulo tl6 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
El' importe de los ~OB~ enesros .últimos casos. se enviará
al .citado Registro" GeneraJ. por giro postal o telegráfiCO, ha

-eienElo constar en la instancia 'el número de giro y fecha de
;mpesiclórt.

Al' ~iblr,seen,-el Registro. General la instancia y el im·
P«'te· de ilO8derecllos,'Se e-ntreg,aráo enviará a los- interesados
un talón pata. el :rec<moctill1ento facultativo y radioscópiCO.

4J··Termi.nad0 .elplazo. de presentación de instancias. la
':DkecclónQeneral de: Correos y Telecomunicación aprobará la
J~),)rovisionalde admitidos yexcluídoS, que se pUblicará en
el '«B01~tln Oflel8il del Esta.d9'». concediéndose un periodo de
r-ecl~ac1ones de quince dias, de conformidad con lo dispuesto
en 'el artieUlO'lZ1 de la.Ley de. Procedimiento Administrativo.
Las .referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en
llA .·oportuna .-resolucióti· de-l'men-ei9uado Centro directivo. que
Be publicará igtutlmente en el «Boletln Ofici1lJ del Estado»,

Los errores de hech-o. que puqier-an, advertirse se' subSanarán
en cpalqu1ermomentQ. de oficio o .-a petición de parte intere-
~~ .

Tribunal

5,& El Tribunal qUe ha. de jÚZgar elconcurso-oposiciÓIl será
designado- •<>portunam-entepor la Dirección General de Correos
y '1'e-lecom.unlcación. y estará oonstituído por funcionarios de
la misma,.

.Los 'miembros' del 'Tribunal deberán abstenerse de interve.
nir. notificinaol-oa la.'.&ut;.oridad oonvocante, y los: aspirantes
podrán. recusarlos .c~. ooncurran las circunstancias previs~
tasen elartioulo 20 de la' Ley de Proce-d:imiento Administra,.
tivo.

6." El reconocimiento médico y radioscópico para acreditar
que·· Be" reúnen las:condicione.s fisicas· necesarlas tendrá lugar
en 'la InspeociónMédica. de COrreos y Telecornunicaeión. con
un díaíle antelación. por lo menos, a la fecha en que haya
de efeetuarse- el examen.

&l'en eua14Uiéf momento de ¡as pruebas de- seleccióll llegase-
a. conoc1miento' del Tribunal que alguno de los aspirantes ca,..
:rece de los requisitos exigidos en la eonvooatoria, se le excluirá
de la misma. pl;e-Vla: au(ij.eneia del interesado, pasándose, en BU
caso; el· tantO de culpa. a lajurisdiceión ordinaria si se apre·
clase Inexactitud en "ladee.~ación que formuló.

Comienzo de los 'exámenes

't.. Para establecer. el .orden de actuación de los opositores,
el Tribunal•• previo anuncIo. efectuará sorteo público de la
letraiI11tllal. del primer apeUido, y-eon arreglo al resultado se
formulará. la lista det'mit:iva-, Que será e~puesta en el tablón
de anuncios del Palaelo de Comunicaciones de Madrid.

.g;a ';La f-eclta. hóra. y lugar d-elcomienzo de los exámenes
se pUblicará en -el «Boletín Oficial del Estado». con qulnee días
de antelación al menos, 'sin que pueda exceder de ocho meses
-el. tiempo,com:pr~ndido entre· la- .publicación de ta convocatoria
y e1~ienzo de loa exámenes.

9..a-El-JuStificante de aptitud física será entregado por los
coricurs.an~, .junto· con el documento nacional de identidad.
.al Tr-ibUnál en el momento del examen.

Ejercicias

10; Los exámenes' constarán de un ejercicio práctico y otro
teórico.


